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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 5 DE BILBAO

				1663

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 487/2018 seguido sobre divorcio contencioso.

				CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

				D.ª Isabel Langara Garcia Etxabe, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Bilbao,

				Hago saber: que en el procedimiento Divorcio contencioso 487/2018 seguido en el Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Bilbao (Bizkaia) a instancia de Roberto Obregon Santamaria contra Adriana Esther Perez Marin, se ha dictado sentencia cuya copia se encuentra a disposición del interesado en esta Oficina Judicial.

				Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s Adriana Esther Perez Marin, haciéndole saber al mismo tiempo que contra dicha resolución cabe recurso de apelación que deberá interponerse en el plazo de veinte días, extiendo y firmo la presente en Bilbao (Bizkaia) a veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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